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Matriz de revisión de las observaciones recibidas durante la consulta pública efectuada entre el 20 de febrero y el 04 de marzo de de 2024 del Proyecto de resolución “Por la cual se actualiza el procedimiento para la obtención de la autorización sanitaria y registro por parte de plantas de beneficio animal, desposte, desprese y de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – Invima, se emiten los lineamientos de los artículos 2, 10 y 11 del Decreto 2016 de 2023 y se dictan otras disposiciones”.


	Entidad o persona que formula el comentario
	Artículo, numeral, inciso o aparte del proyecto normativo frente al que se formula el comentario
	Propuesta u observación formulada
	Justificación de la propuesta u observación
	
RESPUESTA INVIMA

	Porkcolombia-FNP
	“ARTÍCULO 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto actualizar el procedimiento para la obtención de la autorización sanitaria y registro por parte de plantas de beneficio animal, desposte, desprese y de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – Invima, y emitir los lineamientos de los artículos 2, 10 y 11 del Decreto 2016 de 2023, correspondiente a:”
	“ARTÍCULO 1. Objeto. La presente resolución tiene por objeto actualizar el procedimiento para la obtención de la autorización sanitaria y registro por parte de plantas de beneficio animal, desposte, desprese y de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles ante el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – Invima, y emitir los lineamientos de los artículos 2, 6, 10 y 11 del Decreto 2016 de 2023, correspondiente a:”
	Se debe incluir la mención al artículo 6 del decreto 2016 de 2023 ya que en éste es donde se toca el tema de “Transporte de carne y productos cárnicos comestibles” que menciona la posibilidad de transportar alimentos con diferente riesgo en salud pública.
	Se acoge la observación. La modificación se verá reflejada en el texto final de la Resolución. 

	Porkcolombia-FNP
	ARTÍCULO 8. Cancelación de la autorización sanitaria y registro. Si en uso de las facultades de Inspección, Vigilancia y Control, el Invima evidencia que se presentan condiciones sanitarias que ponen en riesgo la inocuidad del producto o se evidencia cualquier violación al Sistema Oficial de Inspección, Vigilancia y Control, se procederá a cancelar la autorización sanitaria y el registro mediante acto debidamente motivado, contra el cual procede el recurso de reposición de acuerdo a la Ley 1437 de 2011, sin perjuicio de aplicación de las medidas sanitarias de seguridad a que haya lugar. De igual manera serán eliminados del listado de establecimientos autorizados, publicado en la página web del Instituto.
Parágrafo. Si se cancela la autorización sanitaria y registro de un establecimiento, este deberá solicitar el levantamiento de la medida sanitaria de seguridad en conjunto con la nueva solicitud de autorización sanitaria, incluyendo la documentación descrita en el artículo 3 de la presente resolución, con el fin de obtener nuevamente la autorización sanitaria y registro.
	Se debería aclarar en el parágrafo si un establecimiento sufre una medida sanitaria (cancelación de autorización sanitaria), al realizar este nuevamente el trámite para el levantamiento de esta medida sanitaria, aclarar si el establecimiento continúa con el mismo código que este ya tenía o si por el contrario se le asignaría un nuevo código. 
	Esto daría mayor claridad a los establecimientos que por algún motivo han sufrido una medida sanitaria y al momento de realizar nuevamente el trámite piensan que les darán un nuevo código de registro. Además, en algunas ocasiones los establecimientos pueden tener material de empaque, formatos litografiados, entre otras cosas con el código de la planta, lo cual al momento de realizar la solicitud nuevamente de levantamiento de la medida sanitaria, les ayudaría a ahorrar plata en caso que se aclare que se continuaría con el mismo código de registro.
	No se acoge la observación y se aclara, que en el caso de aplicación de medida sanitaria de seguridad que conlleva a la cancelación de la autorización sanitaria, internamente el instituto no cancela ni reemplaza el código de inscripción de la planta. 

Así, al presentarse una nueva solicitud, está será otorgada con el mismo código asignado inicialmente, siempre y cuando se realicen las mismas actividades que estaban autorizadas. 

	Porkcolombia – FNP
	ARTÍCULO 9. Criterios para Determinar el número de animales a beneficiar.
1. Capacidad Instalada: 0.4 a 0.6 m lineales de riel por canal (según tipo de corte o presentación final de la canal).

	Sugerimos se discrimine el espacio lineal para canales porcinas y el espacio asignado para otros tipos de presentación de forma independiente. (Por favor aclarar a qué se refiere a cortes en Planta de Beneficio) 
Asimismo, se tenga en cuenta que dentro de las canales porcinas existen algunas cuyo tamaño se ajusta para organizar 3 canales por metro lineal. E incluir en el cuadro la temperatura <7°C para carnes y <5°C para productos cárnicos comestibles.
	Con el fin de evitar incumplimientos durante el almacenamiento de canales en relación a las distancias de cada componente cárnico, es recomendable dar claridad en este aspecto para evitar interpretaciones que permitan incumplir con la exigencia normativa y ocasionar problemas para la reducción de temperatura por mala recirculación de frio en el producto almacenado. 
	Se acoge parcialmente la observación. 

El rango que se establece en el proyecto de resolución se da teniendo en cuenta que no todas las plantas tienen la misma presentación final de la canal (corte).

Así, dependerá de cada establecimiento el cumplimiento a esta disposición según el corte que se emplee.  

Ahora bien, respecto a la temperatura, se incluye que esta deberá ser <7°C para canales. 

	Porkcolombia - FNP
	ARTÍCULO 9.  Criterios para Determinar el número de animales a beneficiar.
2. Población a abastecer: El Instituto podrá tener en cuenta los requerimientos de consumo de carne del municipio en el cual se encuentra la planta de beneficio de acuerdo con el consumo per cápita nacional de carne de bovinos y de porcinos, proporcionada por los gremios correspondientes y del número de habitantes de cada municipio, de acuerdo con la información publicada por el Departamento Administrativo Nacional de Estadística – DANE o quien haga sus veces.
Parágrafo 1. El número máximo de animales a beneficiar en una planta de categoría autoconsumo será determinado por la capacidad de sacrificio instalada y no podrá ser superior a setenta y cinco (75) animales por semana, por especie. 
	En el parágrafo indican que el número máximo a beneficiar en una planta de autoconsumo no puede ser superior a 75 animales por semana, se sugiere que se adicione otro parágrafo en donde por casos excepcionales de abastecimiento se permita aumentar esta capacidad mediante autorización del Invima.

Sugerimos no se deje limitado a número de animales sino acorde a la población del municipio y/o oportunidades de comercialización y la misma capacidad de la planta.
	Si por temas de abastecimiento existe una planta de autoconsumo que tenga la capacidad y pueda abastecer el municipio donde se encuentre y otros municipios aledaños, mediante autorización del Invima se permitan que esta planta pueda beneficiar más de los 75 animales por semana, debido a que los municipios pueden diferir en el número de habitantes y en el consumo per cápita.

Lograr garantizar la capacidad instalada de la planta para evitar déficit de costos y también garantizar seguridad alimentaria del municipio o aledaños.
	No se acoge la observación. 

Al aumentar el numero de especies a beneficiar, por semanas por especie, se pierde la connotación de planta de autoconsumo. Por ende, si es del interés de una planta realizar un sacrificio mayor, deberá solicitar autorización sanitaria como planta nacional. 

El número máximo de animales a beneficiar se definió en concordancia con lo estipulado en el Decreto 2270 de 2012.  En todo caso, para la determinación del número de animales a beneficiar en plantas de autoconsumo se tendrán en cuenta la capacidad de sacrificio de la planta y la población a abastecer.

	Porkcolombia - FNP
	ARTÍCULO 12. Desarrollo de la visita de autorización sanitaria. Durante la visita de autorización sanitaria (…) Comestibles y se procederá conforme a lo establecido en el artículo xx de la presente resolución y se asignará la inspección oficial acorde a los procedimientos definidos por el Invima.
	Dice: “y se procederá conforme a lo establecido en el artículo xx de la presente resolución”. No indica a que artículo hace referencia
	Aclarar qué artículo es en específico.
	Se acoge la observación. La modificación se verá reflejada en el texto final de la Resolución. 

	Porkcolombia - FNP
	ARTÍCULO 16. Procedimiento para la reclasificación de plantas de beneficio animal. 

Parágrafo 1. En caso de que se conceda la reclasificación o se cancele la autorización sanitaria, l Invima informará al Gobernador Departamental correspondiente con el fin de que (…).
	Corregir la palabra que le falta una letra “El Invima”
	Corrección literal
	Se acoge la observación. La modificación se verá reflejada en el texto final de la Resolución.

	Porkcolombia-FNP
	Artículo 17, Parágrafo 2
La canal y sus presentaciones, que sean objeto de la autorización de que trata el presente artículo tendrán destino exclusivamente en el municipio en la cual se encuentre ubicado el establecimiento.
	Sugerimos que la canal y sus presentaciones, que sean objeto de la autorización de que trata el presente artículo no se limite a un solo municipio donde se encuentra el establecimiento sino que se tenga en cuenta distancia y tiempo máximo de despacho, cumpliendo un tiempo de entrega de dichos productos en un tiempo prudente que no afecte las condiciones organolépticas de la canal.
	Se considera necesario especificar el tiempo máximo de entrega, porque a pesar de encontrarse en el mismo municipio, la entrega podría ser demorada y esto dificulta el control del crecimiento microbiano probablemente presente.

La planta debe demostrar a través de un análisis de riesgo la distancia máxima en la cual sus canales podrían ser transportadas.
	No se acoge la observación. El parágrafo 2 del artículo 17 del proyecto de resolución, esta en consonancia con lo establecido en el parágrafo del artículo 11 del Decreto 2016 de 2023.

	Porkcolombia-FNP 
	Artículo 18
Las plantas de beneficio deberán garantizar que las canales que no cumplan con las condiciones de refrigeración sean despachadas de manera inmediata a su destino final, donde se iniciará con la cadena de frio.
	Las plantas de beneficio deberán garantizar que las canales que no cumplan con las condiciones de refrigeración sean despachadas de manera inmediata a su destino final, garantizando que estos establecimientos que reciben el producto sin refrigerar iniciarán la cadena de frio, durante la recepción y almacenamiento de dichos productos.
	Se considera pertinente mencionar que en algunos casos la canal caliente puede ser comercializada casi de manera inmediata y utilizada para el consumo humano, sin perder las características organolépticas.  
	No se acoge por cuanto la planta no puede garantizar que el responsable de expendio inicie la cadena de frío para el almacenamiento y venta. Se ajusta redacción en el ahora artículo 19 al corregir la numeración de los artículos. 

	Porkcolombia-FNP
	CAPITULO VII
IMPLEMENTACIÓN TOTAL DEL SISTEMA DE REFRIGERACIÓN DE CANALES

ARTÍCULO 17. Solicitud de autorización para la implementación total del sistema de refrigeración de despacho. Las Plantas de Beneficio categoría nacional que requieran un plazo para la implementación total del sistema de refrigeración de despacho, deberán solicitar autorización por escrito a los Grupos de Trabajo Territorial del Invima, informando las actividades que se ejecutarán para el monitoreo y verificación de las variables que aseguren la inocuidad de los productos, que garanticen el cumplimiento de los lineamientos del presente capitulo. 

Las solicitudes serán evaluadas durante las actividades de inspección, vigilancia y control, y la autorización será expedida mediante acto administrativo. 


Parágrafo 2. La canal y sus presentaciones, que sean objeto de la autorización de que trata el presente artículo tendrán destino exclusivamente en el municipio en la cual se encuentre ubicado el establecimiento.

ARTÍCULO 18. Lineamientos para la autorización. Para obtener el plazo adicional para la implementación total del sistema de refrigeración se deberá atender los siguientes lineamentos:

f. La carne y productos cárnicos comestibles tendrá destino exclusivamente en el municipio en la cual se encuentre ubicado el establecimiento

	En el parágrafo 2, se expresa “La canal y sus presentaciones, que sean objeto de la autorización de que trata el presente artículo tendrá destino exclusivamente en el municipio en la cual se encuentre ubicado el establecimiento”, y en el lineamiento del artículo 18, en su literal f, “La carne y productos cárnicos comestibles tendrá destino exclusivamente en el municipio en la cual se encuentre ubicado el establecimiento”. Se debería tener en cuenta para el destino del producto en vez de describir solamente el municipio donde se encuentre el establecimiento, sino también municipios cercanos que estén a determinada ya sea distancia o un tiempo máximo, ya que en algunas ciudades hay áreas metropolitanas o varias ciudades que están contiguas a la ciudad donde está el establecimiento, en el cual su tiempo de recorrido en muchas ocasiones no son distancias o tiempos muy largos.
	En algunas ciudades se encuentran áreas metropolitanas (municipios que se encuentran muy cerca o que están prácticamente unidos), por lo que sería importante establecer o adicionar otros criterios (tiempo de recorrido máximo o distancia máxima) para que los establecimientos puedan dar destino a los productos que no son refrigerados.

Las plantas de nivel municipal no deberían autorizarse si en el área de cobertura existe una de índole nacional. La promoción de este tipo de plantas debería ser para zonas en donde hoy en día no se cuenta con ningún tipo de infraestructura.
	No se acoge la observación, por cuanto el Decreto 2016 de 2023 no contempla los criterios enunciados en la observación. 



	Porkcolombia - FNP
	
	Se repite el articulo 16 en la numeración
	
	Se acoge y se corrige la numeración de los artículos. 

	FENAVI
	ARTÍCULO 3. Solicitud de visita de autorización sanitaria.
	ARTÍCULO 3. Solicitud de visita de autorización sanitaria. Parágrafo 2. Las plantas de beneficio, desposte, desprese y de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles que radiquen la solicitud de autorización sanitaria deben cumplir la normatividad ambiental vigente y los requisitos relacionados con el uso del suelo determinado en los Planes o Esquemas de Ordenamiento Territorial donde se encuentren ubicadas, lo cual será objeto de verificación y control por parte de las autoridades competentes en la materia, por lo que, serán tales autoridades, las que determinarán si la planta de beneficio, desposte, desprese y de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles pueden continuar o no operando por alguno de estos supuestos. El INVIMA podrá generar una observación sobre estos aspectos, pero no tendrá competencia para no otorgar la autorización en caso de que considere que una planta no cumple con las disposiciones ambientales o de ordenamiento territorial.  

	
	No se acoge la observación. La delimitación de las competencias de las diferentes autoridades quedó expresamente en los artículos 7 y 8 del Decreto 2016 de 2023. 

	FENAVI
	ARTICULO 4. Estudio de la solicitud.

	ARTICULO 4. Estudio de la solicitud.
2. Cuando la revisión documental no es satisfactoria, se requiere por escrito al interesado explicando los documentos a complementar. El interesado deberá dar respuesta al requerimiento dentro de un (1) mes siguiente a su comunicación, salvo que antes del vencimiento, solicite prórroga por escrito, que se concederá por única vez, por igual término. 
En caso de no recibir la documentación faltante en el término definido, se entenderá que el solicitante decide no continuar con el trámite, y, por tanto, el INVIMA determinará desistimiento tácito de la solicitud mediante acto administrativo. Cuando la documentación solicitada corresponda a aspectos ambientales o de ordenamiento territorial, se entenderá que el solicitante decide continuar con el trámite. En este caso el INVIMA no será responsable de las actuaciones que, eventualmente, puedan adelantar los municipios o las autoridades ambientales competentes en la materia en contra del establecimiento.
	
	No se acepta la observación. 

Las solicitudes que se elevan ante el Invima deberán cumplir con el lleno de requisitos legales establecidos en la normatividad sanitaria vigente. 

En caso de que la información no se aporte completa se procederá en los términos establecidos en el artículo 17 de la Ley 1437 de 2011 sobre el desistimiento de las solicitudes. 

	FENAVI
	ARTÍCULO 5. Visita de autorización sanitaria bajo enfoque de riesgo.

	
ARTÍCULO 5. Visita de autorización sanitaria bajo enfoque de riesgo.

Parágrafo 1. Si el Invima durante la visita determina que la planta no cumple, por cuestiones sanitarias, con los requerimientos para otorgar la autorización sanitaria, el establecimiento no podrá iniciar actividades de beneficio, desposte, desprese o de acondicionamiento de carne y productos cárnicos comestibles. 
	
	No se acoge la observación. La delimitación de las competencias de las diferentes autoridades quedó expresamente en los artículos 7 y 8 del Decreto 2016 de 2023.

	
	ARTÍCULO 17. TRANSPORTE DE CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS COMESTIBLES.
	ARTÍCULO 17. TRANSPORTE DE CARNE Y PRODUCTOS CÁRNICOS COMESTIBLES. Cuando en un mismo vehículo decida realizar el transporte de carne y/o productos cárnicos comestibles, bien sea de forma exclusiva o  mixta, (carne y otros alimentos) en momentos diferentes, deberá contar con la autorización sanitaria para el transporte de carne y productos cárnicos comestibles contemplada en el Decreto 1500 de 2007, y reglamentada por la Resolución 240 y 242  de 2013, para lo cual deberán surtir el siguiente procedimiento:
1. Estar inscrito ante la Entidad Territorial de Salud competente tal como lo señala el artículo 7 del Decreto número 1282 de 2016 de la presente resolución.
(…)
4. Para la verificación, la Entidad Territorial de Salud competente diligenciará el Acta de Inspección Sanitaria con Enfoque de riesgo para vehículos transportadores de alimentos y/o carne y/o productos cárnicos comestibles, el cual se encuentra en el anexo No 1. de la presente resolución y como resultado podrá obtenerse:
a) Concepto Sanitario Favorable, caso en el cual se otorgará la Autorización Sanitaria para vehículos transportadores de carne y/o productos cárnicos comestibles que realizan la actividad de forma exclusiva o mixta (carne y otros alimentos) en momentos diferentes;
	El parágrafo 1 del artículo 6 del Decreto 2016 de 2023, permite el transporte de diferente alimentos con diferente riesgo en salud pública al mismo tiempo, siempre y cuando se encuentren debidamente separados, evitando contaminación cruzada.
	Se acoge la observación.
La modificación se verá reflejada en el texto final de la resolución.  

	FRIOGAN
	Artículo 10. Requisitos para la distribución de carne y productos cárnicos comestibles en plantas de beneficio animal de categoría autoconsumo de las especies bovina, bufalina y/o porcina.
	Para otorgar la autorización de abastecimiento de carne o productos cárnicos comestibles, el INVIMA, además de verificar las condiciones y capacidades de las plantas de autoconsumo, debería verificar la presencia de plantas de carácter nacional o de exportación que ya están haciendo abastecimiento de esos productos o que pueden suplir este abastecimiento.
Así mismo, es importante mencionar que se debe asegurar la cadena de frio en el transporte y expendio, hoy en día, aún hay vehículos de transporte de canales que abastecen diferentes municipios no cuentan con las unidades de refrigeración (aun contando estos con concepto sanitario).
	
	Se acoge parcialmente la observación. 

En cuanto a la verificación de la presencia de plantas de beneficio animal de categoría nacional o de exportación, citamos lo indicado por la Superintendencia de Industria y Comercio MEDIANTE Rad. 19-235326-1-0 del 25 de octubre de 2019, cuando se solicitó concepto de abogacía de la competencia del Proyecto de Resolución 2021043230 del 29 de septiembre de 2021. 


“Sin embargo el literal c del citado numeral del artículo quinto plantea una limitación estricta de distribución en los municipios en que una planta nacional también ha indicado su disposición de comercializar. Es decir, bajo lo preceptuado en el Proyecto, no se permitiría la distribución de productos cárnicos por parte de plantas de autoconsumo en aquellos municipios en los que una planta de categoría nacional pueda abastecer. Un aspecto similar fue analizado por esta Superintendencia en el concepto 12-197820 en el cual se indicó que la restricción de coexistencia entre las plantas de beneficio de autoconsumo y las plantas nacionales podría ocasionar barreras de entrada, limitando la competencia y las oportunidades de desarrollo de las plantas de autoconsumo en municipios de categoría 5 y 6. 

En esa misma línea, restringir la distribución de productos cárnicos para plantas de autoconsumo únicamente a a aquellos municipios en donde no operen las plantas de categoría nacional se configura en una barrera de entrada reglamentaria que incluso podría inducir al mantenimiento de monopolios locales, en detrimento de la libre competencia. Las posibilidades de distribución y comercialización de las plantas de autoconsumo se verían notablemente reducidas. También se limitaría el crecimiento en capacidad instalada e inversión que hacen parte de los beneficios propios del comercio. Este aspecto es de suma importancia para esta Superintendencia porque muchas alternativas regulatorias pueden convertirse en barreras indirectas al comercio”. 

En este sentido, no se acoge la observación planteada. 


Respecto al transporte, se acoge la observación y la modificación se verá reflejada en el texto final de la resolución. 

	FRIOGAN
	Articulo 17. Solicitud de autorización para la implementación total del sistema de refrigeración de despacho.
	En este artículo se especifica que las plantas de categoría nacional que requieran un plazo para la implementación del sistema de refrigeración de despacho, deberán solicitar autorización por escrito a los Grupos de Trabajo Territorial del Invima, sin embargo en el caso de las plantas que cumplen con las condiciones y la capacidad para cumplir con el almacenamiento y despacho de las canales a temperatura de 7°C para canales y 5°C para vísceras, se mantiene un despacho de producto sin temperatura por las condiciones del mercado en el cual se encuentran ubicadas las plantas, los expendios de los municipios en su mayoría no cumplen las condiciones para el almacenamiento de productos refrigerados.
Es una realidad que en todo el territorio nacional se transportan y comercializa carne sin la temperatura de norma, de acuerdo con la Resolución 240 de 2013. La principal limitante es la infraestructura de expendios y transporte, que no se ha desarrollado para transportar y expender los productos de acuerdo con su normatividad y la falta de seguimiento de los entes territoriales al proceso.
	
	No se acoge la observación. Cualquier planta nacional puede hacer la solicitud ante el Invima. Esta se concederá previo estudio y mediante acto administrativo.  

	FRIOGAN
	Artículo 17. Parágrafo 4 Las plantas de beneficio animal que pretendan estar certificadas por este Instituto bajo el sistema HACCP, deben despachar todos sus productos dando cumplimiento con los requisitos de refrigeración o congelación definidos en la Resolución 240 de 2013.
	Las plantas de beneficio de Friogan, no solo han avanzado en la identificación de peligros asociados a la inocuidad es por esto que implementan y certifican un Sistema de Análisis de Peligros y Puntos Críticos de Control – HACCP, en donde identifican los peligros asociados a inocuidad en cada una de las etapas de control y por esto se establecen las medidas de control apoyadas en un plan de muestreo microbiológico que permite asegurar que los productos entregados, independiente de su temperatura, cumplen con los requisitos exigidos.
No se entiende como el INVIMA pretende limitar la certificación HACCP a las plantas que por necesidad del mercado, continúan despachando carne y productos cárnicos sin temperatura, cuando el sistema implementado contempla este procedimiento y lo valida en su programa de muestreo microbiológico.
Se solicita al INVIMA retirar este parágrafo del presente reglamento o mantener la condición de certificación HACCP con entrega de producto sin temperatura, mientras dure el periodo de transición.
Sería un gran error y un retroceso para las plantas que no solo hemos certificado HACCP con el Invima por años, sino que además damos cumplimiento a otros estándares privados con aseguramiento de la inocuidad en nuestros procesos.
	
	Se acoge la observación. 
La modificación se verá reflejada en el texto final de la Resolución.

	FRIOGAN
	Articulo 18. Lineamiento para la autorización. Literal e.
	En éste literal no se especifica cual es el destino final de las canales, donde se abre la puerta a llevarlas a cualquier destino y atendiendo a la realidad del mercado, cuando son cierto tipo de expendios o plazas de mercado, no se refrigeran las canales para su desposte o expendio.
Acá es imposible asegurar esta actividad ya que los despachos en caliente se realizan precisamente a los expendios que no tienen esa capacidad de almacenar canales refrigeradas, como lo hemos venido mencionando a lo largo de este comunicado es un tema de solicitud del mercado que hace que el despacho de las canales sea en caliente no a la faltade capacidad en este de caso de Friogan S.A.
	
	Se aclara que, de acuerdo a lo establecido en el proyecto de resolución, esta en consonancia con lo establecido en el parágrafo del artículo 11 del Decreto 2016 de 2023, en cuanto a la distribución de los productos. 

En este sentido, el destino final siempre será dentro del municipio donde se encuentre ubicado el establecimiento, llámese expendio, plaza de mercado, entre otros. 

Ahora bien, frente a la condición de que en estos destinos se iniciará con la cadena de frío, se realiza modificación en el texto del artículo.  



Nota: Si requiere más filas para sus comentarios por favor agréguelas al final de la tabla.
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